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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2011, El Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2011, aprobó las Bases Reguladoras 
de las Becas de Tecnificación Deportiva y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME  
núm. 4860, de 14 de octubre de 2011.

	 En virtud de lo anteriormente expuesto y, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5  
in fine del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
VENGO EN DISPONER la:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS POR PROCEDIMIENTO  
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LAS BECAS DE TECNIFICACIÓN 

DEPORTIVA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2014

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto 
en la misma, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Anexos I a V, publicadas en 
BOME núm. 4860 de 14 de octubre de 2011, en el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2013.

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web 
oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes 
a su contenido.

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes 
de la presente convocatoria se destinará la cantidad máxima de CUARENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS EUROS (49.500,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria  
2015 06 34100 48900 “Subvenciones al Deporte” constando en el expediente Informe de 
Reserva de Crédito, con número de operación 12015000005478, de fecha 11 de febrero 
de 2015.

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece 
el artículo 8 del RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, y que se 
entienden englobados en las áreas “d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados 
de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del 
deporte”.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras 
de las Becas de Tecnificación Deportiva de la Ciudad Autónoma de Melilla el “objeto de 
estas becas es el apoyo a la tecnificación de deportistas de la Ciudad de Melilla que, 
habiendo acreditado una calidad inicial y una especial dedicación a la actividad deportiva, 
auguren una proyección inmediata o futura para el deporte de alta competición”, estando 
dirigidas a “consolidar la progresión del rendimiento de los deportistas, destinándose 
a sufragar en parte los gastos ocasionados durante el periodo de entrenamiento, 
competición, perfeccionamiento y adquisición de material técnico en la temporada objeto 
de la convocatoria”.


